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E l Boletín O ficia l sale los 
Lunes. ‘M iércoles y  V iernes de 
cada sem ana.

Las reclamaciones se remi
tirán (raneas d e p o r t e ,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.
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Se rec iben  suscvic ioncs  en 
es la Capital calle de San Agus

tín num ero  17 ¿  3o reales cada
tr imestre.
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GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE ALISACETE.

C ircular número i o 5.

E l  Sr. Subsecretario clel M in isterio  de la  
Gobernación d e l Iieino , de R ea l orden fech a  
4 de este m es, me acom paña o tra  espedida  
p o r  e l de H acienda, p a ra  su inserción en este  
Boletín oficial que es la siguiente.

La Reina se ha dignado expedir con fe 
cha 15 del actual el Real decreto que s igue.  
.— Conformándome con lo propuesto por mi 
ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente: ,

Articulo r.° En todos los dominios espa
ñoles la unidad monetaria sera el real, mo
neda efectiva de plata, á la talla de 1^5 en 
el marco de Z¡6o8 granos.

Art. 2.0 La ley de todas las monedas de  
plata y oro que se acuñen en lo sucesivo será  
de 900 milésimos de fino y 100 de liga, con 
el permiso de dos milésimos en el oro y tres 
en la plata en mas ó en menos.

Art. 3 .° Las monedas que se acuñarán en 
adelante serán:

De oro. El doblon  de Isabel, valor de 100 
reales, peso de 167 granos V 
talla de 27 y seis décimos en 
cada marco.

De plata. El duro, valor de 20 reales, talla 
de 8 |  en el marco.

El medio duro  ó escudo, valor de 
10 reales, á la talla 17& en el 
marco.

La peseta, valor de 4 reales y  ta
lla de 43 í  en el marco.

La m e d ia  peseta , valor 2 reales,  
talla de 874 en el marco.

El real-

Art. l\.° El permiso en el peso para que el  
Gobierno apruebe ó desapruebe las rendicio
nes, será:

Oro. En los doblones de Isabel de 10 gra
nos m as o menos por marco.

Plata. En los duros y escudos de i 3 granos.
En las pesetas  y  medias de o¡3 granos
En los reales de 4 b granos.

Con respecto á los particulares , y  á 
de admitir ó rehusar legalmente las monedas  
el permiso será:

En el doblon de Isabel, de un grano  de  
mas ó de menos.

En el duro 3 granos, y a en el escudo.
En las pesetas y medias i£  grano.
En el real un grano.
Unos y o íros  permisos se entienden en mas  

ó en menos del peso.
Art. 5.° El diámetro  de las monedas será 

el s iguiente:
Oro. Del doblon de Isabel, n  líneas y  

media.
Plata. Del duro, 20 líneas.

Del escudo,  i 5 líneas.
De la peseta,  12 líneas.
De la media, 9 lineas.
Del real, 8 lineas.

Art. 6.° Las monedas de oro y pjala sg 
acuñarán en virola cerrada,  a excepción del 
duro y medio duro ó escudo,  que continua
rá con virola abierta ,  y conservará la leyen
da de Ley, Patria y Rey, establecida por la 
lev de i.° de Diciembre de i 836 .

v posición del busto de mi Real Persona  
y los emblemas serán diferentes en c ada

i i 'Á  7 3 °  3 5 ?  P « C ¡ O S 0 8  e ñ  , S e

p u b l i .

.ST do'T » K c T . l l  jr a p a ñ a d o
vendedor. Los ensayes se h a v á tt nor  u  del

húm eda.
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La-  tar i fas  no podrán alterarse sin anun
c i a r s e "  c o n  seis meses de anticipación a lo
m e n o s .  ,

Art.  8.° Las monedas de cobre que se acu
ñ a r á n  en adelante serán:

El medio  real.
La décima de real.
La doble décima.
La media décima.
El diámetro de estas monedas será dife

rente  del que tienen las de oro y plata; no 
tendrán mi Real busto, y llevarán impresos  
con letras su valor de medio real, décima 
de rea!, décima y media décima.

Art. g.° El orden de contabil idad para las 
Oficinas del Estado y documentos públicos  
será el siguiente:

Doblon Isabel. E scudo. Reales. Décimas.

i  v a le 10 
i  va le

IOO i o o o
IO  IOO

i  vale 10

Los duros,  pesetas  y medias pesetas, el 
m edio  rea!, las dobles  décimas y las medias  
décimas serán monedas auxiliares.

Art. 10 Las monedas actuales de oro y 
plata, inclusas las de 19 rs., continuarán cir
culando legalmente por su valor nominal.

Art. ii„ Se establecerán en los puntos del 
Reino que el Gobierno estime convenientes ,  
Casas de moneda provistas de todos los m e
dios necesarios para acuñarla con la mayor  
economía y perfección.

Se procederá igualmente á la refundición  
de tas monedas actuales s iempre que el cos- 
l o  medio no exceda de un diez por ciento.

Art .  12. Las m onedas  actuales de c o b re

se  r t M  t e r ifiK
La media peseta por 17 cuartos.
La peseta por 34 idem.
El escudo por 85 idem.
El duro por I70  idem.

Art. i 3. Se dará cuenta á las Cortes en la 
próxima legislatura de las disposiciones del 
presente decreto para su aprobación.— De 
Real órden lo d igo  á V. S. para su inteli 
gencia y efectos  consiguientes.

Lo que he d ispuerto  se inserte en este 
o/zcm/ e/z cwmp&'múmfo cwa/zfo 

se  m e previene. A lbacete  i 3 de M ayo  de 
l 8 4 8 , — Luis Antonio Meoro.

Otra número 106.

Los A lcaldes  cons t i tuc io na les  y empleados

SÜÜi
cont inuación  los cuales  son p r o f u s o  
t ima qu in ta ,  y en caso de  ser hab idos  oS¡ .  
turarán v pondrán  c o n  s egur idad  a 1 . n 
Ciou del"Sr. Gefe pol í t ico de  Murcia por  9  .
son reclamados .  Albacete i 3 de M a y o  de 1 1

Señas de los individuos que se citan.

iilsS i
ca  e g e rc i c i o  p a ñ e r o  a m b u l a n t e ,  p r i n c i p a lm e n t e  
en  las p r o v i n c i a s  de  Andalucía .

Pascual Gomariz Buida de otro, declarado  
soldado con el número %5, su estatura mas 
de 5 pies, edad de 19 a 20 anos, color tri
gueño,  ojos vizcos,  egercicio panero ambu-  
¡anle,  principalmente en Esl remadura.

Ensebio Bernal Lozano de Pascual y de 
Magdalena Lozano, declarado soldado con el
número 87. , , , , ,

Juan José Rubio López de otro, declarado
soldado con el número 44 , casado y habitan
te en la ciudad de Málaga, de egercicio p a 
ñero, su estatura mas de 5 pies, color more
no, edad de 19 á 20 años.

Pascual Ruiz Esleve de otro, declarado 
soldado con el número 53, estatura mas de 
5 pies, edad de 19 á 20 años, color claro, 
medianamente nutrido,  egercicio pañero am
bulante.

. c o i  v : ' v. 1 •

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

A c o n s e c u e n c i a  del  Rea l  decreto de 21 de 
Abri l  ú l t im o  i n s e r t o  en  el Boletín oficial de  
la P r o v i n c i a  núrti.  53 , h e  r e s u e l to ,  que t od os  
los C o m i s i o n a d o s  d é '  e jecu c ió n  q u e  p o r  d e sc u 
b i e r t o s  á b i e n e s  n a c io n a l e s  f ex i s t en  en  los P ue-

ciál. Albacete 17 de Mayo de 1848.— Domingo  
Pallete y Ochoa.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
ÓE LA  PROVINCIA DE ALBACETE.

E l  Sr. I n t e n d e n t e  M ilita r  d e  F alencia con 
8 me /m g/

que sigu e.
El Intendente Militar del distrito de Ia

Capitanía general de Estreinadura Race
ber: que debiendo contratarse el servicio de 
utensilios para las tropas de este dis i r¡lo b p 
término de cuatro años a contar desde nri
mero de Enero próximo hasta fin de Diciem
bre de i 852 , con sujeción al Pllego ge i 1 e r . 
condiciones que eslara 1 e mam ies t0 en ^

pública  y formal  l i c i t a c i ó n ,  que  endra  l „gor  
ante  el Juzgado  de dicha Intendencia el <j¡a

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



diex de Junio inmediato á las doce en punto  
de su mañana, en que conc luye  el termino  
para la admisión de p r opos ic iones .=E n  su 
consecuencia,  las personas que quieran in te 
resarse en este  servicio,  podran remitirme en 
pl iego  cerrado y sellado con un sobre interior  
n u e ° in d iq u e  el objeto del conten ido,  las p r o 
posiciones en que se fijen clara y terminan
temente los precios; en que se convienen a en 
cargarse  del espresado  servicio en el con c e p 
to que han de ser suscritas  también y abona
das por persona ó personas que á juicio de  
este  juzgado sean de conocido  arraigo y su
f ic iente responsabil idad,  que en caso de dura  
podrá  aprec iarse  y hacerse constar por los 
recibos  de contribuciones  c o m e n t e s  sal isfe-  
chas que garanticen la e g e c u c o u  del servicio  
en los términos propuestos ,  s iendo preferida  
la que resulte mas ventajosa y aceptable enm m m
nue  el remate no puede causal  efecto s ino  
obt iene  la aprobación de Su M„ que asimismo  
n o  se admitirá para este  acto proposición que  
Y*á>re'¿ra de los requisitos  que se exigen,  ni se 
prevente después de la hora anunciada y que  
p a n  que puedan cons iderarse  val idas y lega
os las adm itidas  sé requiere que  el l id i a d o r  

mie  la- suscribe haya de estar presente o le- 
,!i lm e n le  representado en el acto de la l ici la-  

011 para que pueda prestar las ac laracio
nes  ’ que se necesiten, y en su caso aceptar  

firmar el acta del remate. Badajoz 3 de Ma
yo de 1848-— Jpaquin Reudon.— Cayetano Ca-

ma X o f l a e  «  in serta  en el Boletín oficia l pa-

rio  de G uerra, R aim undo M arques.

OTRA.

77/ Sr. In tendente m ilita r  de V a le n d a 1 con 
d e c r e t o  ele 8 d e l a c tu a l me ha rem itido  el

“ 1‘% ° E k Í "ente mil i tar del distrito de la

#:T 4L«rr t e  t ó
tes y transeúntes  en este  d i s l t t lo ,  por 
no de un año,  á contar  desde el día prime
ro de Octubre próximo,  con sujeción al pn 
go general de condic iones  que  es tara de ma
nif iesto en la Secretaria de esta Intendencia,  
y  con arregló á las formalitlades establecidas  
en la Real orden de 26 de Dic iembre  de i 84b; 
he  di spuesto  se con voq u e  por m edio  de  este

U B I*

drán remitirme en pl iego cerrado y sellado 
con un sobre in te r io r  que indique, el objeto 
d e l , conten ido,  las propos iciones  en que se fi
jen clara y term in antem ente ,  los precios en 
que  se convienen á encargarse  dei suministro,  
en e¡ concepto  que  han de ser suscritas  
también y abonadas  por persona ó personas,  
que á juicio de este  Juzgado,  sean de c o 
n oc ido  arraigo y suficiente responsabil idad;  
que en caso de duda podrá aprec iarse  y 
hacerse constar por los recibos de c o n t r i 
buciones corrientes sat isfechas,  que  g a r a n t i 
cen la egecucion del serv ic io  en los términ os  
propuestos ,  siendo preferida la que resulte  
mas ventajosa v acepta ole en la Lcitucion,  
á que de hecho quedarán sujetos é n tre  si eí  
autor ó autores de la prepos ic ión mas  b e n e 
ficiosa caso de ser de estas  dos ó mas las 
iguales con el de la mas inmediata.  S i r v le n -  
(L  á todos ellos de gobierno,  que el rem a
te no  puede causar efecto sm o  obtuv iese  la 
aprobación de S. M., que  asimismo no  se  
admitirá para este  acto p r o p o s , c o n  que ca-

fcSülT  f i l i a r  el acta del  r em a te .  Bada joz  bo d e  
Abril de 1848 — J o a q u í n  R e n d o n .— Cayetano

P a r a

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE
VALENCIA.

C ircu lar .

• L a ' Df T l n ns J c , f f f ' d FSSlISiH
lo si

*
¡'"□iaa por costumbre pagar lodo el ^  al
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v e n c i m i e n t o  del segundo tercio ^oonoe e s u e  
motar que  el pago se hacepor  terciosj otras  
r e la t iv a s  á abusos introducidos deabandonar  
s o s  minas los propietarios, para denunciarlas  
después ,  dejando de pagar los atrasos; y otras  
p o r  último concernientes á denuncios hechos  
por  terceros, en virtud de la declaración de 
abandono  de minas, por causa de no haber 
pagado  el impuesto. Éisto el decreto orgáni
co de minería de 4 de Julio de que es
la ley vigente en la materia; y cuyo  articulo 
oo que trata de los motivos, por los cuales 
se pierde el derecho á una mina y se c on
vierte en dennuciahle, no comprende  en nin
guno de los cuatro que contiene,  el atraso  
en el pago de impuestos; considerando que el 
tenorio de las mmas está reservado al Esta-  

o por las leyes del Reino; y que su c o n c e 
d e n  as: como la administración de todas las 
demas pertenencias de aquel, corresponde á 
^  administración activa,  que delegada en la 
Dirección del ramo, no ha podido despren
derse el Gobierno del supremo conocimiento,  
y ni lo hizo en el t iempo que se publicó el 
decreto  orgánico,  porque entonces residía en 
el Rey la plenitud de todos los poderes,  ni 
puede  hacerse después de la separación y des
l inde de estos, porque delegan completa y ne
cesariamente la administración activa,  seria 
establecer un gobierno dentro de otro  go-  
^ ^ ^ ^ ^ d e r a n d o  ademas que e s t a  conce-

^ t n t s t r a t t v o s ;  que en el pt imer concepto de
p e n d e n  del  G o h i e r n o ; q u e  en el segundo ejer
cen  jn s t s d te e io n  con la debida independencia,  
q u e  al G o b ie r n o  no  le es dado invadir;  y 
q u e  h a n  d e j t t z g a r  aten iéndose  únicamente á 

leyes; de  d o n d e  reso lta;  qne  si bien en 
calidad de d e l e g a d o s  del G obierno  han po
dido dar c u m p l i m ie n t o  á la Heal  ó r d e n  c ita
da de de  Marzo de  r847h c o m o  jueces  han 

bebido  y  de b e n  fallar con  arreg lo  al ar t i c u 
le c i tado  de  la ley si los ant iguos  dueños  

las ruinas han o p u e s to  ú o p u s i e re n  d e -

manda contra la declaración de denunciadles  
hecha á las minas por la administración,  
aunque esta la hayan verificado los mismos  
Inspectores con la primera de aquellas dos 
invest iduras: hondada en todas estas razo
nes, la Reina D. G.j se ha dignado de
rogar y declarar sin efecto la citada Real 
orden en aquellos casos en que aun no lo 
haya producido ó en que no haya habido  
nuevos denuncios  de las minas que se hu
bieren declarado caducadas por debito de 
impuestos atrasados,  á cuya csaccion c s a s i -  
mismo la voluntad de 8. líj. q ^  ^  proceda  
con todo rigor por el método que las leyes 
é instrucciones tienen marcado para el co
bro de los demas á favor de la l lacicnda  pú
blica: quedando los tribunales de minas en 
la facultad que les compete de decidir con  
arreglo á ellas los casos en que habiéndose  
hecho nuevos denuncios, se haya producido  
ú produgese el contencioso,  por reclamación 
ó demanda de los antiguos dueños.— Lo que 
traslado a Y. para su inteligencia y debidos
efectos  en esa Inspección de su cargo, publi
cándose la preinserta Leal orden en los b o 
letines oficiales de las provincias de ese dis 
trito.

Lo crz compómzco^o 7o me
oTz zúspzzrsTo porzz

ooooozmúmro z7r 7o  ̂ zzoocroT zL7 oBzróm. Lñz 
frzzozo b oé Tfqyo z7c 1848.— Toezz^o zfc 
z7zzz7 L^ozzzéo.^B7zt7omo óécz^fozm

ED1GTG,

D, Erancisco de Paula Nalcarcel, Abogado de 
los Tribunales y Juez interino de primera 
instancia por ausencia del 8eñor propieta
rio, é^c.

Por el presente primer edicto,  l l a m o y e m -  
plazo, á Aniceto Arenas, vecino de lad i l la  del 
Nillar de fian Juan, contra quien en dicho mi 
Juzgado,  r e s i g u e  causa criminal de oficio, por 
robo  que egecutó con Juan Isidoro López  
Acadio,  para que aquel se presente c u e n t a  
Gárcel en el termino de nueve dias, á res-
p o n d e r a  los cargos que le resultan de ella,
que s t a s t  lo hiciere se le eirá y a dmi n i s t r a
r á j u s t , m a ; b a j o a p e r c ^ u a i e n t o  de q u e n o  pre
sentándose en dicho termino seseguirá la cau
sa en re e m, y os autos y diligencias seno-  
tificaran en los estrados, y ^ apa^  el mismo 
perjmcto que st se le hiciere en su persona, 
T para que no pueda alegar ignorancia se 
publica este  en He l l i n á  primero de Mayo de 
mil ochocientos cuarenta y ocho.^Erancisco  
N a l c a r ce h ^ P o rtn a n d a d o  de su merced, Eran- 
c i s c o f in i z  Sánchez,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


